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NOS D.PEDRO ANTONIO BARROETA,Y ANGEL , POR LA
GRACIA DE DIOS,Y DE LA Sta-.SEDE APOSTOLICA,ARZpa.DE GRANADA,DEL CONS.DE SJML&c. 

A tocios los Fieles de efta nucífera Diocefi, falud en nucífero Señor Jefu Chrifto.

HAfta quando, amados hijos, ha de continuar la falta de enmienda de vueítras columbres , -©puertas a Ja Ley del 
Sto,Evangelio,aIa folemne piofefsion, que hicifteis en el Bapcifuia, y a los repetidos avifos Paftoraies, que en 

cumplimiento de nueftro formidable minifterio os hemos dado * Vofetros lo fabeis, y vueftra conciencia os avifa fê  
creta-mente deldefprcciocon que todo lo havcis mirado. Comoíi nucíferas voces fueran las de un Paftor intrufo, o 
las haveis tenido por impertinentes, ó las haveis calificado de nada conducentes para vueftro único bien. Mirad hi
jos, que no podéis defpreciar nueftros clamores fin pecado. No creáis, que impunemente nos defobedeceis : Ha
blando con los Paftores la Eterna Verdad, nos dice: El que oye a m[otros , me oye a mí\y el que a wfotros dejprecias 
a mi me defprecia* Com o, pues podréis defechar nucíferos Gonícjos, refiftir a nucíferas Amoneílacioncs , atropellar 
nucíferas Mandatos, fin ofender al que afsi hablaba..

El Luto ,1a vanidad, la inmodeftia , el libertinaje, las deteftables modas, han fido fiempre el objeto de nues
tras reprche nilones* La obíervancia de la Ley, la reverencia a los Templos, la devoción, y modeftia en los A£feos Sa
grados , la afsiftencia a la explicación de la Doctrina Ghriftiana en la propria Parroquia , han fido cambien el aííunto 
de nucíferos Coníejos ; y ni en lo primero fe ha confeguido la enmienda, ni en lo íegundo la practica*. Quantas ve
ces hemos acordado á los Eclcfiaílicos, que fon el cxcmpl©., y la luz, que debe feguir, e iluftrar ai Pueblo , fus cor- 
refpoiídientes obligaciones para el digno ufo, y exercicio de fus Ordenes , modeftia en fus vertidos, y concurrencias, 
y abftraccion de toda profanidad ? Qué es efto, decimos a todos, fino dcfpreciamos, y defpreciar en nofotros a Jefa- 
Chrifto > Temed, amados hijos, fu ira. Mirad, que fobran las ferias repetidas, de que va á defeargar el ultimo golpe. 
Pues que, como decía el Aporto! ̂ Queréis hacer experiencia deJu tolerancia ? Bufcais la prueba de Ju  paciencia [ummab 
Paciente es, benigno es, mifericordioíb es, pero al fin es Jufticiero, y zelador de ib honra.

Ya tenemos á la vi (fea el tiempo íanto dc-Quarefima, para aplacar fu jufto enojo, tiempo aceptable, y de [alud. Con* 
«vertios a  mi, dice el Señor, y me convertiré a 'ooJofrQS- Haced penitencia con ¿ayunos, lagrimas, y mortificación provecho- 
ja .  Efteesd único remedio de el grave mal, que generalmente padecéis. No os Irfongeeis, de que havra en adelante 
tiempo oportuno; acafo, quando dcfpucs llaméis alas puertas de la miíericordia,oyr¿is aquella voz terrible : ta e jla  
la Puerta cerrada^o os .conozco. Dcfeamos, pues, que reflexionando eftas verdades, os Reparéis para vocifero aprove
chamiento. Efto no puede fer en las comidas, en la embriaguez , en los Baylcs, y  feftmes, que proporciona el tiempo 
deí Cama bal, coque fe paífa cafi toda la noche con grave perjuicio de ambas (aludes. Los que en citas perniciofas di- 
verfiones quifieren hallar fu arrepentimiento, acuérdenle de aquella fentencia de S.Pedro Ghryfblogo : El que quijiere 
dwertirfe con el Diablo,jamas lograra el alegrarfe con Chrtjlo. Os rogamos, amados hijos, que tengáis muy prefente 
la renuncia, que Jiieifteis en el Baptifmo, de Satanás, de fus obras, y de las pompas del Mundo : y que en los toncar
ías de femejantes dias, nada es nías común, que el profeíTar lo que en el mifmo Baptifmo fe renuncio ; pues es cafi 
impofsible no mancharle en ellos con culpas, y las mas veces graves.

Para que cite nueftro defeo fe logre, encargamos, y mandamos á los Predicadores, que ufen de fu minifterio,de- 
gun el Efpiria? de Dios, no disfrazando la verdad, ni fuavizando imprudentemente la obligación de cada uno ) ponien
do ala vjfta las verdaderas, y fclidas máximas del Evangelio, corrigiendo, y reprehendiendo el mal con valor Sacer
dotal, y fin mirar á otro fin, que al provecho de las Almas. También dcfeamos, que los Confederes tengan prefente, 
que fon Jueces en aquel fecreto Tribunal, no para alterar la Ley, ni para juzgar cpncempiativamente. Que deben con 
fortaleza corregir, cortar, y deftruir el daño en fu raiz. Q jc  tengan á la vifta aquella exprefsion de Sto. Tilomas de Vi
lla-nueva, que fe qutxa amargamente, de que por las fuavidades intempeftivas ,fc embian en el Gonfeífonario machad 
Almas al infierno, que fi fe Ies hu viera tratado con el fuego, y dureza prudente, que con venia, liu vieran logrado la
vida eterna.

Decfta fuerte cumplirán exa da mente fus refpeffeivos minifterios, y nos ayudarán á reducir los Pecadores á la pe
nitencia , defterrar las ignorancias, y hacer efeófeiva la preparación, que defeamos, para beneficio de todos nueftros hi
jos, á quienes amamos, como á nueftro proprio bien.

Y para que á todos lleguen eftos recuerdos, y tengamos ¡a fatisfaccion de cumplir en efta parte con nueftro minífi 
teño Paitara!, mandamos, que eftc nueftro Edicto fe lea en todas las íglefias al Ofertorio de la Murta Conventual, en el 
primer Domingo, b día feftivo, y defpues fe fixe en los fitios acortombrados. Dado en nueftro Palacio Arzobifpal de 
Granada á veinte y cinco de Enero de mil fececientos fecenta y quatro.

Pedro A. Arzobijpo de Granadaw a d a#=^K Por mdo* de S.í.el Arzobiípo mi Sr,
D . Angel de Ares. 
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